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INFORME: CRITERIOS Y ACTUACIONES NECESARIAS PARA PROPONER LA RESERVA 
NATURAL FLUVIAL DEL RÍO ALMONTE. CÁCERES. NOVIEMBRE 2008 

• Problemáticas detectadas: hidráulica y ecológica. 

o Hidráulica: ausencia de presas reguladoras o protecciones de márgenes, tan sólo un 
pequeño azud en cabecera para abastecimiento del municipio Navezuelas. 

o Ecológica:  

 Vertederos de inertes en la carretera CV-121, entre Retamosa y Roturas, cuyos 
taludes caen hacia el río y entran en Dominio Público Hidráulico (DPH). 

 Ocupación del DPH con postes y cableado de teléfono entre la galería arbórea, a la 
altura del cruce de la carretera CV-121 con el Arroyo del Castaño. 

 Extracciones de áridos, abandonadas, aguas arriba del cruce de la carretera entre 
Deleitosa y Torrecillas de la Tiesa, junto a la Dehesa del Perigallo. 

• Análisis de criterios para la propuesta de reserva natural fluvial: 

Según los criterios establecidos por el CEDEX para las denominaciones de reservas naturales 
fluviales, el río Almonte cumple con los siguientes: 

o Hidrológicos: mínima regulación hidrológica. 

o Geomorfológicos: a excepción de las graveras y los vertederos no hay alteración humana. 

o Físico-químicos: buena calidad de aguas en todo el río, sólo superándose el parámetro de 
sólidos en suspensión en la estación ubicada en la cola del embalse de Alcántara II. 

o Biológicos: en general la vegetación riparia presenta una buena estructura y composición, 
aunque, en los tramos de llanura, el sobrepastoreo ha llevado a las formaciones vegetales 
a estadios intermedios o bajos de la sucesión ecológica, que se está recuperando. 

o Criterios de representatividad y singularidad: zona de cabecera de especial plasticidad 
visual y magnífico estado de la vegetación, con buitreras y nidos de otras aves. 

• Propuestas de actuación: 

o Eliminación de vertederos en DPH: retirada de materiales y traslado a vertedero. 

Recuperación de la morfología natural y estabilización del talud (siembras y plantaciones). 
o Restauración de graveras: descompactación y reperfilado del terreno, con enmienda 

orgánica para mejorar las condiciones físico-químicas; posteriormente revegetación con 
especies autóctonas locales. 
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